




























 

  
DIFUSIÓN PÚBLICA DE PROYECTO – RECEPCIÓN  

DE SUGERENCIAS  “ MODERNIZACIÓN DE LA  

RED TERCIARIA DEL TRAMO INFERIOR DEL RÍO MENDOZA”  

 

 

 

1. La República Argentina ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y del Banco Mundial (BIRF)  
préstamos para sufragar el costo del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP). La provincia de Mendoza 
cumple con los requisitos para ser beneficiaria del financiamiento, de acuerdo a las pautas explicitadas en el Manual 
Ambiental y Social del PROSAP, mediante Convenio Marco firmado con la Nación Argentina y se propone utilizar 

parte de esos fondos para efectuar pagos para la ejecución de las obras objeto de este llamado.  
2. El Departamento General de Irrigación de la Provincia de Mendoza, a través de sus equipos técnicos ha 
desarrollado un proyecto de riego para la quinta y sexta zona del Río Mendoza, a fin de mejorar las condiciones 
productivas de 1.300 usuarios distribuidos en más de 27.000 has de los departamentos de Lavalle y San Martín. El 
proyecto contempla revestimientos de redes terciarias y construcción de pequeños reservorios, que permitan 
brindar equidad y mejorar la distribución, además de disminuir las pérdidas por infiltración.  Para su financiamiento 
ha sido dividido en dos partes, una de ellas a financiar por el BID y la otra por el BIRF. 
3. A los fines de la presentación del Proyecto y del análisis de la documentación elaborada, el Departamento General 
de Irrigación convoca a un procedimiento de consulta pública para la difusión pública del proyecto y recepción de 
sugerencias o comentarios .  
4. En consecuencia, se establece el siguiente procedimiento para participar del presente proceso de difusión pública 
y recepción de sugerencias:  
a) El Departamento General de Irrigación considerará “parte” de este proceso a todo aquel que acredite un interés 
legítimo o difuso, incluyendo las organizaciones de usuarios (productores) de cualquier grado, o cualquier 
Organización No Gubernamental, así como organismos o autoridades públicas nacionales o provinciales.  
b) La apertura del proceso se realizará con las personas o instituciones presentes en el Salón Virgen de las Nieves del 
Departamento General de Irrigación, en España y Barcala de la ciudad de Mendoza, el día viernes 08 de julio de 2011 
a las 10.00hs.  
c) A los fines de la presentación del Proyecto, y de evacuar dudas que puedan aparecer en referencia a su alcance y a 
los impactos del mismo, estará expuesto y disponible para la consulta: 1) Documento Completo del Proyecto, desde 
el día 08 de julio al 31 de julio de 2011 en: Departamento General de irrigación, en calle España y Barcala, en el 
horario de 08hs a 13hs.tel. 0261-4234000 
d) Las opiniones u observaciones de los interesados se recibirán por escrito en la sede donde se lea el documento y 
en los horarios preestablecidos, finalizando el plazo indefectiblemente el día 31 de julio de 2011, y las mismas se 
analizarán posteriormente por las autoridades competentes.  
5. Finalizado el período de la Consulta Pública, se convocará a los interesados a una reunión para analizar y evaluar 
sus consideraciones sobre el proyecto. La misma se llevará a cabo el Salón Virgen de las Nieves del Departamento 
General de Irrigación, en España y Barcala de la ciudad de Mendoza el día Martes 02 de agosto de 2011 a las 10hs, 
oportunidad en que será labrada el acta correspondiente.  

Ingeniero Marciano Juan Gasco  
Secretario Técnico 
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